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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD, CELEBRADA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO 2024. 

 

Presidenta: Bienvenidas y bienvenidos todas y todos. Muy buenas tardes, 

diputadas. En esta ocasión, la Diputada Secretaria Mayra Benavides Villafranca 

me acompaña fungiendo como Secretaria, por lo que le solicito pasar lista de 

asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. 

 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, justifica. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldivar Cano, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 6 integrantes de esta Comisión; por lo tanto, 

existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Diputadas integrantes de esta Comisión, toda vez que, existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las dieciséis horas treinta y cuatro minutos, de este día 18 de 

noviembre del año 2024. 

 

Presidenta: Aprobado ya el Orden del Día solicito amablemente a la Diputada 

Secretaria, tenga a bien dar lectura y poner a consideración de quienes integran 

esta Comisión el proyectó del Orden del Día de la presente reunión. 

 

Secretaria: Con gusto, el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto. 

 

Presidenta: Gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran esta Comisión, que emitan su voto con relación del mismo 

manifestándolo, levando su mano por favor. 
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¿Quiénes estén a favor? 

 

¿En contra? 

 

¿Abstenciones? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, Hecho de su conocimiento por: 6 

votos a favor. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeras Diputadas, como es de nuestro 

conocimiento, las comisiones son órganos constituidos por el Pleno para instruir y 

substanciar las iniciativas y propuestas que se presenten al mismo mediante la 

elaboración de dictámenes, informes, opiniones o proyectos de resolución, con el 

objeto de contribuir a que el Congreso cumpla con sus atribuciones 

constitucionales y legales. Cabe señalar que, en términos del artículo 35, párrafo 

segundo, inciso x) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la Comisión Ordinaria de 

Niñez, Adolescencia y Juventud forma parte de aquellas que están a cargo de las 

tareas de dictamen legislativo, de información y control de la gestión pública, cuya 

competencia corresponde en lo general a la dependencia de la administración 

pública del Estado en la esfera con la que se relaciona, de acuerdo a su 

naturaleza. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 43, párrafo 1, inciso 

a) de la ley interna de este Congreso del Estado, es tarea de las comisiones la de 

elaborar un programa de trabajo. 

 

Presidenta: Por este motivo, y en virtud de que tenemos a nuestro alcance un 

proyecto de programa de trabajo, solicito amablemente a la Secretaria que dé 

lectura a las líneas generales de acción, para que así podamos analizarlas y 

enriquecerlas, y en su caso, proceder a su aprobación en esta reunión. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. Líneas de acción que integran la agenda 

legislativa. Hacer la revisión y estudio de los informes que debe presentar el Titular 

del Ejecutivo de manera anual al Congreso, en lo que concierne a las acciones 

emprendidas en materia de niñez, adolescencia y juventud. Establecer vínculos de 

colaboración interinstitucional con entes gubernamentales para una adecuada 

atención a las solicitudes de inducción que se realicen ante la Comisión. Celebrar 

las comparecencias o reuniones de trabajo con funcionarios públicos que se 

acuerden por el Pleno Legislativo o por la Comisión, cuando se discuta una ley o 

se estudie un asunto de competencia de nuestra Comisión. Realizar visitas a las 

autoridades del Estado para analizar y buscar soluciones a las diversas 
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problemáticas que versan por nuestro ámbito de competencia. Dar seguimiento a 

las actividades gubernamentales en materia de niñez, adolescencia y jóvenes. 

Solicitar a las dependencias o entidades públicas la información y documentación 

que sea necesaria para el desahogo de los asuntos que sean de la competencia 

de la comisión, así como realizar el análisis y la sistematización de dicha 

información. Realizar y rendir ante la JUCOPO un informe anual de actividades de 

la Comisión. Mantener actualizado el registro de los asuntos que sean turnados 

con el apoyo de los Servicios Parlamentarios de la Secretaría General del 

Congreso local. Sesionar cuando menos una vez cada dos meses. Promover 

acciones legislativas tendentes a mejorar la calidad de vida de las niñas, niños y 

adolescentes. Realizar las actividades que se deriven de la Constitución Política 

local, de la ley interna de este Congreso y de los demás ordenamientos de la 

actividad parlamentaria; así como de los Acuerdos tomados por el Pleno con 

relación a la materia de competencia. Fomentar la transparencia y rendición de 

cuentas de nuestro actuar. Revisar en conjunto con los factores involucrados las 

problemáticas en la materia para buscar soluciones al respecto. Revisar el estudio 

y dictamen de las iniciativas, minutas y propuestas que le sean turnadas por la 

Presidencia de la Mesa Directiva, así como impulsar la organización de foros en 

todos los actores que influyen con la materia de cohesión social, a fin de analizar y 

generar propuestas que incorporen la comisión a sus trabajos legislativos. Es 

cuanto, Presidenta. 

 

Presidenta: Muchas gracias. Vertido lo anterior, solicito a la Secretaria pregunte a 

los integrantes de esta Comisión si alguien desea participar respecto del programa 

de trabajo.  

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidenta, se pregunta si alguna compañera 

miembro de la Comisión desea hacer uso de la voz. 

 

No se registran participaciones, Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias. Hecho lo anterior, procederemos a la votación del programa 

de trabajo, por lo que solicito a quienes integran esta Comisión que emitan su 

voto, manifestándolo mediante el levantamiento de su mano. 

 

¿Quienes estén a favor? 

 

¿En contra? 

 

¿Abstenciones? 
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Presidenta: Ha sido aprobado el programa de trabajo de esta Comisión, hecho 

de su conocimiento por: 6 votos a favor. 

 

Presidenta: Acto seguido, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General, si alguien desea participar favor de indicarlo para que la 

Secretaría tome nota y proceder en su caso al desahogo de las participaciones 

correspondientes. 

 

Secretaria: La Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano. 

 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano. Diputada, solamente reiterarle nuestro 

compromiso con esta Comisión. Nos da gusto que ya tengamos un programa de 

trabajo establecido y estamos listas para lo que sigue. 

 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda. Gracias. Con el permiso de todas las 

compañeras y todos los presentes, también quiero externar mi disposición para 

ver si de pronto pudiéramos tener alguna mesa de trabajo. Sé que hay muchas 

cosas que queremos aportar todas, muchas ideas que tenemos, y a lo mejor 

durante este mes podemos reunirnos y hacer una mesa de ideas para trabajar 

juntas. Felicitarla, Presidenta, y quedo a sus órdenes. 

 

Diputada Francisca Castro Armenta. Bueno, pues yo creo que este tema de la 

Comisión de Niñez, Adolescencia y Juventud es muy sensible, y creo que este 

programa de trabajo está muy bien. ¡Felicidades, diputada! Y pues, yo creo que 

estamos listos, más que listos, como dice la Diputada Katy, para seguir adelante, 

seguir avanzando, porque es un tema que necesita de mucha atención. Vamos a 

darle con todo. 

 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo. Con su permiso, Diputadas. Para mí 

es un honor formar parte de este gran equipo de mujeres profesionistas, de 

madres, además y creo que vamos a poder legislar de la mejor manera, ya que las 

mujeres tenemos esa sensibilidad en favor de nuestros niños, jóvenes y 

adolescentes. Así que me sumo a este gran equipo de profesionistas preparadas y 

vamos a trabajar en unidad, sin colores ni distinciones, para el bien de nuestros 

niños, adolescentes y jóvenes tamaulipecos. Muchas gracias, Diputadas. 

 

Presidenta: Gracias, Cynthia. De verdad, quiero darles las gracias a todas. 

Hemos tenido mucha carga de trabajo y ya desde hace tiempo habíamos 

pospuesto presentar el plan de trabajo, pero entre una cosa y otra, como lo saben 
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los presentes, se ha ido retrasando. Sin embargo, como dijeron todas y 

coincidieron, hay mucho que hacer por la niñez. Hoy mismo se lo decía en la 

Comisión de justicia, que este tema conlleva mucho en el ámbito de la justicia para 

los niños. Si trabajamos cada una en nuestras comisiones y vemos cómo 

podemos concatenar esfuerzos, podremos fortalecer más rápido los temas que 

más se necesitan y ocupan. Eso es lo que quiero plantear: que, desde sus 

comisiones, también trabajemos para poder traer a la mesa los temas de niños, 

niñas y adolescentes. Hay muchas ideas. En lo particular, he hablado con algunas 

personalmente, y quiero que, a partir de ahora, cada quien traiga propuestas para 

la próxima reunión. Como dijiste, Cynthia, no hay partidos ni colores, simplemente 

somos mujeres con la sensibilidad de querer dejar una huella en esta Legislatura 

66 por el futuro de nuestro Estado. ¿Por qué? Porque tenemos a los niños, que 

serán los que gobernarán este país y este Estado en el futuro. Necesitamos tener 

niños sanos, niños aptos para servir. Muchísimas gracias, vamos a empezar a 

trabajar. Los vamos a citar pronto para una reunión de trabajo, pero ya 

empecemos a prepararnos con temas para enriquecerlos. Muchas gracias a todas 

y a todos, y que tengan una buena tarde. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión, agradezco la 

presencia quienes integran esta Comisión, y me permito dar por concluida la 

misma, dándose por validos los Acuerdos tomados en esta, siendo las dieciséis 

horas con cuarenta y cinco minutos del día 18 de noviembre del presente año.  

 


